
Proyecto de decisión sobre las enfermedades tropicales desatendidas: hoja de ruta 2021-2030 
y sus implicaciones, presentado por los Estados Miembros de la Región de África 

 
Texto completo 
de la propuesta 

 
La 73.ª Asamblea Mundial de la Salud, habiendo examinado el informe sobre las 
enfermedades tropicales desatendidas y recordando la resolución WHA66.12 
(2013) sobre las enfermedades tropicales desatendidas y la hoja de ruta de la 
OMS para acelerar el trabajo encaminado a contrarrestar el impacto mundial de 
las enfermedades tropicales desatendidas (2012-2020), así como el compromiso 
de los Estados Miembros de alcanzar la meta 3.3 del Objetivo de Desarrollo 
Sostenible 3, decidió:  
 

1) refrendar la nueva hoja de ruta sobre las enfermedades tropicales 

desatendidas 2021-2030, «Poner fin a la desatención para alcanzar los 

Objetivos de Desarrollo Sostenible – Una hoja de ruta sobre las 

enfermedades tropicales desatendidas 2021-2030», 

2) pedir al Director General:  

a) que continúe siguiendo de cerca los progresos de la hoja de ruta y 

presente un informe cada dos años, por conducto del Consejo Ejecutivo, 

a la Asamblea de la Salud a partir de la 75.ª Asamblea Mundial de la 

Salud, en el marco de un punto sustantivo del orden del día sobre la 

aplicación de la hoja de ruta sobre las enfermedades tropicales 

desatendidas  

2021-2030, 

 

Fecha de 
presentación 

10 de junio de 2020 

Punto 11.8 del 
orden del día 
para la 
73.ª Asamblea 
Mundial de la 
Salud 

Punto 13 del orden del día de la 146.ª reunión del Consejo Ejecutivo sobre las 
enfermedades tropicales desatendidas. 
 

 

Información 
sobre consultas 
oficiosas 

 
En la sesión del 6 de febrero de 2020, el Consejo Ejecutivo de la OMS en su 
146.ª reunión pidió al Director General que elaborara, en consulta con los 
Estados Miembros y en colaboración con las partes interesadas pertinentes, la 
nueva hoja de ruta sobre las enfermedades tropicales desatendidas para el 
periodo 2021-2030, mediante la decisión que figura en el documento EB146(9). 
A raíz de esta decisión, el 22 de febrero de 2020 se publicó en el sitio web de 
la OMS un documento con un proyecto de hoja de ruta elaborado inicialmente 
a partir de consultas anteriores. El proyecto era el resultado de meses de 
consultas y aportaciones de Estados Miembros, partes interesadas, organismos 
del sistema de las Naciones Unidas, grupos científicos y de investigación, 



organizaciones no gubernamentales, asociados en la ejecución, donantes, 
organizaciones del sector privado y expertos a título individual. Asimismo, había 
sido examinado por el Grupo Consultivo Estratégico y Técnico de la OMS sobre 
las enfermedades tropicales desatendidas. 
 
El 9 de marzo de 2020, la OMS mantuvo una consulta oficiosa con los Estados 
Miembros en su Sede de Ginebra. Después de que los Estados Miembros y las 
partes interesadas presentaran a la Secretaría nuevas observaciones durante la 
reunión y posteriormente por correo electrónico, el primer proyecto de hoja de 
ruta se modificó de nuevo y se publicó en el sitio web de la OMS el 9 de abril de 
2020 para su examen por la 73.ª Asamblea Mundial de la Salud en mayo de 2020. 
 

Justificación de 
su adopción sin 
debate en la 
Asamblea 
Mundial de la 
Salud 

 
Habida cuenta de que la actual hoja de ruta sobre las enfermedades tropicales 
desatendidas (ETD) se extingue en diciembre de 2020 y de que los Estados 
Miembros tendrán que empezar a preparar sus planes nacionales en 
consonancia con la nueva hoja de ruta sobre las ETD, es importante refrendarla 
a fin de disponer de tiempo suficiente para preparar los planes nacionales de 
aplicación sobre las ETD. Además, la nueva hoja de ruta permitirá a los países 
armonizar sus prioridades nacionales para las ETD con los Objetivos de 
Desarrollo Sostenible de las Naciones Unidas, que incluyen la eliminación de las 
epidemias de ETD para 2030. 

 
 

 

 

 

 

 

 


